
DECRETO    Nº 15/2008 

 
VISTO: El informe del Tribunal de Cuentas de la República, oficio 7696/08, Carpeta Nº 220647, de fecha 28/10/08 
referente al Proyecto de Modificación Presupuestal 2008-2010 de la Intendencia Departamental.- 
 
RESULTANDO: Que con fecha 25/09/08 esta Junta remitió al  T.C.R. dentro del plazo correspondiente, la 
Modificación Presupuestal para el periodo 2008-2010 de la Intendencia, solicitando el dictamen correspondiente a 
ese Tribunal.- 
 
CONSIDERANDO 1º): Que de acuerdo al Articulo 225 de la Constitución de la República, de aceptar esta Junta 
las observaciones, sancionará definitivamente esta modificación.- 
 
CONSIDERANDO 2º)  Que en Sesión Extraordinaria  de fecha 30 de Octubre, la Junta Departamental  tomo 
conocimiento del informe favorable de la Comisión de Hacienda  Presupuesto.- 
 
ATENTO: A las normas constitucionales y vigentes.- 
 
 

 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA  

 
DECRETA: 

 
 
ARTICULO 1º) Aceptar las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas de la República, en relación a la 
Modificación Presupuestal 2008-2010 de la Intendencia Departamental.- 
 
ARTICULO 2º) Comunicar a la Intendencia Departamental esta resolución para que efectúe las correcciones 
correspondientes.- 
 
ARTICULO 3º) Sancionar definitivamente la modificación Presupuestal periodo 2008-2010 de la Intendencia 
Departamental.- 
 
ARTICULO 4º) Comunicar al Tribunal de Cuentas de la República estos obrados 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL  A LOS TREINTA DÍAS  DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 
 
Nota: Este Decreto se aprobó con 26 votos en 26 presentes.- 
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